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Seis meses............. 17*50 »

Tres Id............ .. 8 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias .y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los véinte días de su promulgación.

Se entiende hecha La prorauigasión el día en qtse termine da inserción de la ley en la 
Gaceta. =(Art. l.° del Código Civil).=lnmedh amente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reci tan este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguic te.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar les números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EC16T0S BE PAGO Y ANUNOIDS DE IKTERE8 PABTJ0ÍILAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

WtlíB pan fraa íe la teiltil

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres Id............... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 14 del 
actual, número 165, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Agricultura:

Concurso Nacional de pro
ducción triguera

«Exorno. Sr.: El Gobierno, firme 
en su empresa de continuar la po
lítica triguera emprendida, después 
de regular el mercado, facilitar el 
cambio de semillas y otorgar cré
ditos a los cultivadores del más 
importante cereal nacional, aspira 
hoya mejorar la técnica de su cul
tivo, y con ello el resultado econó
mico de las explotaciones, desper
tando la emulación de los agricul
tores mediante la creación de un 
certamen entre los productores de 
trigo, que se denominará Concur
so Nacional «Onésimo Redondo», 
logrando así que la producción al
cance las necesidades del consumo 
nacional sin que para ello se tenga 
que extender el área de siembra a 
costado otras producciones, de ro 
turaciOucs antieconómicas o des - 
cuajes lamentables de nuestros 
montes.

En su virtud, previa deliberación 
ce! Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Agricultura,

DISPONGO:
Articulo 1." Baj0 [a dirección 

del Ministerio de Agricultura se 
celebrará anualmente mi Concurso 
N'icional de Rendimiento Triguero, 
T se denominará Concurso «Oné- 
simo Redondo».

Artículo 2.° Podrán tomar parte 
C'1 el Concurso todos ios agricul- 
l)rcs que hayan efectuado entre-

b*is al Servicio Nacional del Trigo 
eur:llite c| H1jsl110 aji0 agrióla del 

o-icurso, siempre que se inscri- 
a,L abonen la cuota que se fije y 

cumplan las condiciones que deter- 
"llllc el Reglamento.

Artículo 3.° El importe total de 
los premios, así corno los gastos 
que origine el Concurso, será su
fragado con cargo al saldo que se 
menciona en el artículo catorce del 
Decreto-Ley de Ordenación Tri
guera de veintitrés de agosto de 
mil novecientos treinta y siete, 
determinándose automáticamente 
pata cada año la cantidad total a 
invertir a razón de veinticinco pe 
setas por cada mil quintales métri
cos recibidos en los almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo en el 
año anterior.

Artículo 4.° Los Organismos 
encargados de la calificación serán 
los Jurados Trigueros Comarcales, 
los Jipados Trigueros Provinciales 
y el Jurado Triguero Nacional, cuya 
composición será la siguiente:

Para los Comarcales, un Dele 
gado del Gobernador Civil (que ac
tuará de Presidente); un represen
tante del Servido Nacional del Tri
go y otro de la Sección Agronó
mica.

Para los provinciales, el Gober
nador Civil, como Presidente; el 
Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica y el Jefe Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo.

El Jurado Triguero Nacional, es
tará integrado por el Subsecretario 
de Agricultura^que le presidirá 
como Delegado del Ministro; el 
Delegado del Servicio Nacional 
del Trigo y el Jefe del Servicio 
Nacional de Agricultura,! asisti
dos del Ingeniero Director del Ins
tituto de Cerealicultura y un Se
cretario de libre designación Mi
nisterial.

Artículo 5.° El Jurado Triguero 
Nacional publicará anualmente la 
convocatoria de concurso, prepara
rá la propaganda referente al mis
mo, administrará directamente el 
fondo a que se refiere el artículo 
cuarto, organizará con toda la so
lemnidad posible el reparto de. los 
premios, interpretará el Reglamento 
que regule el cumplimiento del pre
sente Decreto, propondrá las mo

dificaciones reglamentarias que la 
experiencia de sucesivos concur
sos aconseje y elevará al Ministro 
una Memoria detallada del resulta
do anual.

Artículo 6.° Las juntas Agríco
las, creadas en virtud del Decreto 
de veinte de octubre, elegirán den
tro de cada término municipal las 
mejores parcelas presentadas que 
correspondan a los distintos tipos 
de premios que se establezcan con 
arreglo a las bases del Concurso. 
De entre las parcelas elegidas por 
cada Junta Agrícola, los Jurados 
Comarcales correspondientes pre
miarán las más calificadas, y entre 
ellas el Jurado Provincial decidirá 
sobre la adjudicación de los pre
mios provinciales.

El Jurado Nacional concederá 
las más altas distinciones entre los 
que hayan obtenido las recompen
sas provinciales.

Artículo 7.° Las competiciones 
se establecerán obligatoriamente 
con respecto al mayor rendimiento 
en la superficie mínima que se se
ñale y a la máxima producción uni
taria en relación con la total super
ficie cultivada por cada agricultor 
concursante en un solo término 
municipal. En ambos casos, con
cursarán separadamente las varie
dades de trigo tradicionales y las 
que estén en trance de implanta
ción, siendo potestativa de los Ju
rados provinciales una nueva sub
división entre secano y regadío.

Artículo 8.° Para premiar al 
agricultor español que alcance el 
rendimiento más elevado, se insti
tuye la Medalla de Primer Produc
tor, la cual será ostentada mientras 
el premiado conserve dicho título.

El agricultor que esté en pose
sión del título de Primer Productor, 
formará parte del Jurado Triguero, 
con voz, pero sin voto.

Artículo 9.° En la proporción 
que el Reglamento determine, los 
premios en metálico que el agricul
tor-empresario obtenga, serán com
partidos con sus obreros, estando 

la pai ticipación correspondiente a 
éstos en razón directa de la impor
tancia de la empresa agrícola pre
miada, medida por la superficie de
dicada al cultivo del trigo.

Artículo 10. En el plazo de ocho 
días, contados a partir de la publi
cación de este Decreto, el Delega
do del Servicio Nacional del Trigo, 
de acuerdo, con el Jefe del Servicio 
Nacional de Agricultura, elevará a 
la aprobación del Ministerio de 
Agricultura el Reglamento para la 
aplicación de la presente disposi
ción.

Artículo transitorio. El Minis
tro de Agricultura determinará las 
provincias en que el concurso haya 
de. celebrarse en este año.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a doce 
de junio de mil novecientos treinta 
y nueve. = Año de la Victoria. = 
FRANCISCO FRANCO. = El Mi
nistro de Agricultura, Raimundo 
Fernández Cuesta.»

Lo que se publica en este perió
dico, oficial para general conoci
miento.

Burgos 15 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobhrnador,

Antonio Almagro.

JUNTA PROVINCIAL BE ABASTOS

Nuevo precio de las patatas 
de consumo

Por disposición de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, a paitir de esta fecha 
el precio máximo para las patatas 
de consumo en toda La provincia 
será de CINCUENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS KILO al DETALL.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento 
exacto, advirtiendo que los infrac
tores serán sancionados severa
mente.

Burgos 14 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.—El Goberna
dor Civil, Pros: note, Antonio Al
magro.
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JEFATURA PROVINCIAL DE ESTADISTICA 
Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de abril de 1$>39.

Provincia. Capital.

ybortog

Fallecidos

Cifras absolutas de
hechos

Nacimientos...
Defunciones.. . 
Matrimonios .. 
Abortos..........

í Natalidad. • ■ • 
por 1.000 habitan-1 Mortalidad.*. • 

tea j Nupcialidad...
f Mortinatalidad.

725
680
59
19

82
136
10
5

Población de iaj

Nacido*

Provincia, Capital.

(Varones............ 384 44
. ./Hembras.......... 341 38

/ Total. .. • 725 82

(Nacidos muertos 10 5
(Muertos al nacer

_____ /Muertos antes
4 a

j de las 24 horas 5 >
Total...- 19 5

(Varones............ 383 80
........ /Hembras............. 297 56

 f Total. . ..680 136

Provincia. Capital,
"—-- ----

/ Menores de un año■ 93 25

Menores de 5 años 157 32De 5 y más años.. 520 104
No consta............ . . 3 >

Totai........680 13(F

Mecidos .../ . <í Menores
Ide 5 años.En establecí-1 p. j-mientos be-< 06 O y

14 14
néheos... ¡m¿s af¡0S. 62 46f Total. . 76 6F

En establecimientos
\ penitenciarios. ■.. 24 >

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

(Nomenclatura abreviada).

Provincia. Capital.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdomina1)...........................
2 Tifus exantemático..................................................
3 Viruela........................................................................
4 Sarampión................................................................. ..
5 Escarlatina................................... ............................
6 Coqueluche.............................................................
7 Difteria y Crup
8 Gripe
9 Peste........................................... ...........................

10 Tuberculosis del aparato respit atorio..................
11 Otras tuberculosis (*)......................... ....................
12 Sífilis..........................................................................
13 Paludismo (Malaria).................................................
14 Otras enfermedades infecciosa: y parasitarias.. -
15 Cáncer y otros tumores malignos
16 Tumores no malignos o cuyo c; rácter maligno no

está especificado.................................................
17 Reumatismo crónico y gota
18 Diabetes azucarada................... ...........................
19 Alcoholismo crónico o agudo.................................
20 Otras enfermedades generales y envenenamien

tos crónicos.........................................................
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general.
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere-

bra.......................................................................
23 Otras enfermedades del sistem; nervioso y de los

. órganos de los sentidos (**) . ......................
24 Enfermedades del corazón.....................................
25 Otras enfermedades del aparat circulatorio, .. .

4

9

5 -
33

>
32

6

11
26

1
1
3

10
3

59

27
68
24

O

1

1
5

9
1

10
3

1

2

8

7
20
4

Provincia, Capital.

26
27
28

29
30
31
32
33
34

35
36

37

38

39
40
41
42

43

Bronquitis (***).............................................................
Neumonía......................................................................
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto tuberculosis)..........................................
Diarrea y enteritis
Apendicitis....................................................... 
Enfermedades del hígado y de las vias biliaies.. .
Otras enfermedades del aparato digestivo 
Nefriiis ............................... -
Otras enfermedades del apar? to uniradrio y del 

aparato genital ............................ -..
Septicemia e infi cciones puerperales....................
Otras enfermedades del embarazo, del alubramien 

to y del estado puerperal............ .. ,
Enfermedades de la piel, del tejido celular, de los 

huesos y de los órganos de la locomoción . ...
Debilidad congénita, vicios de conformación con- 

génitos, nacimiento prematuro, etc.......... .
Senilidad........................ ...............................................
Suicidio.........................................................................
Homicidio....................................... 
Muerte violenta o casual (excepto suicidio y ho

micidio) ............................  .. 
Causas no especificadas o mal definidas..............

Total.....................................

51
73

17
31

o
5

22
15

5

27
49

1

39
21

680

3
24

5
6
>
1
3
3

1

3
4

4
5

136

(*)
(**) De ellas... ..
f***\

í Tuberculosis de las meninges 
. ' Meningitis simple.........  . ...

( Bronquitis crónica...................
Total.......................................

2
14
17
33

1LTMBKAM1E1I1 '-S

Sencillos................................. .........................................
Dobles..................................................................................
Triples.................................................................................

Provincia.

722
11

MATRIMOSIOS

De soltero y soltera  
De soltero y viuda '.......................................
De soltero y divorciada....................................................
De viudo y soltera.............................................................
De viudo y viuda............................................................. .
De viudo y divorciada .
De divorciado y soltera................................................
De divorciado y viuda......................................................
De divorciado y divorciada.................. 1..........................
De menos de 20 años

De 20 a 24

De 25 a 29

De 30 a 34

I Varones.. 
j Hembras.

Varones...
/ Hembras.. 
j Varones... 
í Hembras..
Varones...
Hembras.. I

45
1
>
6
7

1
1
9

22
19
18
13
10

2
5
5
4
3
1

Provincia, Capital

De 35 a 39 .......................................

De 40 a 49.

De 50 a 59

De 60 y más

No consta ................................

i Varones... 
/ Hembras.. 
t Varones... 
( Hembras.. 
Varones..

i Hembras.. 
i Varones... 
I Hembras.. 
i Varones... 
í Hembras .

5
2
9
3
2
3
1

»EF<J$CIO$ES

Solteros....

Casados...

Viudos

Divorciados 

No consta..

I Varones... 
/Hembras. - 
\ Varones... 
) Hembras.. 
^Varones... 
íHembras.. 
) Varones... 
I Hembras.. 
\ Varones.. . 
/ Hembras..

181
125
120

72
73
99

9
1

48
29
22
14
9

13
1

Burgos 31 de mayo de 1939.= \jo de la Victoria. =E1 Jefe provincial de Estadística accidental, Auiora Sáiz.
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providencias judiciales
AUDIENCIA territorial de burgos

p Rafael Dorao Aríiáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te • 
rritorial de esta capital y del Tri
bunal provincial de lo Contencio- 
so-administrativo,
Certifico; Que en el recurso de 

(que se hará mención, se dictó la 
siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 19 de mayo de 1938 Seño 
res: Excmo. Sr. Presidente, don 
Manuel Gómez Pedreira; Magis
trados, D. Dionisjo Fernández Gau 
slyD. Vicente Pérez Gómez; Vo
cales, D. Miguel García de Obeso 
y D. Francisco Sierra.

VLto el presente recurso conten
cioso - administrativo interpuesto 
por D. José García Alía, empleado 
y vecino de Burgos, representado 
por el Procurador D. losé Ramón 
de Echevarrieta y dirigido por el 
Letrado D. Amando Blanco Diez, 
contra el fallo dictado por el tri
bunal económico-administrativo de 
esta provincia, con el número 33 
del ejercicio de 1937, relativo a la 
liquidación de utilidades por rique
za ¡nobiliaria en los ejercicios de 
1932 a 1936, inclusive, y en el que 
ha sido parte el Sr. Fiscal de. esta 
jurisdicción.

l.°  Resultando: Que según apa
rece del expediente administrativo, 
cu escritura de 21 de febrero de 
1923, el recurrente señor García 
Alia y D. Luís Valdivieiso-de la 
Fuente constituyeron una Sociedad 
Regular Colectiva, con la razón so
cial «Valdivieiso y Compañía» y 
con un capital de 145 147 pesetas, 
teniendo su objeto social la com
pra y manufactura de maderas en 
serrería y labrado, carpintería meca 
nica y fabricación de muebles, ob
teniendo la misma, en 8 de octubre 
tic 1928, de la casa de banca de 
esta ciudad «Fernández Villa Her
manos», en calidad de préstamo 
hipotecario, la cantidad de 136.000 
pesetas, otorgando también, en 25 
«le abril de 1930, escritura de diso
lución de sociedad dichos señores 
Valdivieiso y García Alia, hacién
dose. cargo el último del activo y 
Pasivo de la misma y continuando 
coni > sucesor de ella; la Adminis- 
úaeióu de Rentas Públicas de esta 
ptovincia giró, con fecha 5 de di
ciembre de 1936, a nombre de la 
Sociedad disuelta, una liquidación 
I101 contribución de utilidades, im- 
Poitautc 4.889'12 pesetas por los 
años 1932 a 1936 inclusive, la que 
se consigna al respaldo de una 
'cha correspondiente a dich Ad

ministración por medio de una nota 
V a continuación de otra, puesta 
|lor el Sr. Abogado del Estado, de 
es*.ai exento de utilidades dicho 

i P^tamo, que le fué notificado al 
■finiente en la misma fecha, con- 
l!íl que interpuso, ante el Tri

bunal económico-administrativo de 
esta provincia, el recurso, que el 
mismo desestimó, en su fallo nú
mero 33, del ejercicio de 1937, ob
jeto del presente, y por último 
aparece que la Sociedad presta
mista «Fernández Villa Hermanos» 
su objeto principal es el de opera
ciones mercantiles y especialmente, 
de crédito, en forma común ordi
naria o general, y que la propia 1 
Suciedad «Valdivieiso y Compañía» 
había obtenido también, en 5 de 
septiembre de 1925, otro préstamo 
del «Crédito de la Unión Minera», 
de Bilbao, importante 205 000 pe
setas, el cual quedó definitiva
mente liquidado el 15 de octubre 
de 1928.

2. " Resultando: Que por el Pro
curador Sr. Echevarrieta, en nom
bre del recurrente señor García 
Alia, presentó escrito ante este 
Tribunal, con fecha 5 de julio de 
1937, suplicando se tuviese por in
terpuesto el presente recurso con
tencioso y disponer se reclamase 
el expediente gubernativo, al que 
acompañó copia del poder a su fa
vor otorgado, un recibo acredita
tivo de haber satisfecho la canti
dad importe de la liquidación gi
rada, más 977'84 pesetas por re
cargo de apremio a nombre de la 
Sociedad «Valdivieiso y Compa
ñía», correspondiente a la utilidad 
habida por intereses de préstamo 
hipotecario durante los años de 
1932 a 1936 inclusive, y copia auto
rizada del fallo recurrido y citado 
en el anterior Resultando, el que 
se tuvo por presentado con referi
dos documentos, por parte en el 
mismo a dicho Procurador en nom
bre del recurrente, ordenándose la 
publicación de su iniciación en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
se reclamase el expediente admi- 
jiistrativo.

3. ° Resultando: Que recibidos 
que fueron en este Tribunal, un 
ejemplar del Boletín aludido ante
riormente en el que se inserta la 
interposición del presente recurso 
y el expediente administrativo, se 
pusieron las actuaciones de mani
fiesto al recurrente, para que for
malizase la demanda, verificándo
lo el Procurador-Sr. Echevarrieta, 
dirigido por el Letrado Sr. Blanco, 
en escrito de. 20 de enero del co
rriente año, suplicando se dictase 
en su día sentencia revocando el 
fallo recurrido y declarando nula 
la liquidación practicada por la Ad
ministración, de la cuota de la con
tribución de Utilidades por el prés
tamo hecho por la Sociedad «Fer
nández Vida Hermanos» a la So
ciedad «Valdivieiso y Compañía», 
que se giró a cargo de su repre
sentado, con devolución de la can
tidad pagada, y en su consecuen
cia, declarar asimismo que ese 
préstamo está exento de dicha con
tribución, cuya súplica la apoyó en 
los hechos relatados en el primer 
resudando, a más de analizar la 

existencia de la Suciedad «Fernán
dez; Villa Hermanos», y afirmar, 
como queda refrendado del expe- ; 
diente en el mismo, de dedicarse a i 
operaciones mercantiles y espe
cialmente de crédito, y cu su he
cho tercero, lo hace del préstamo 
hecho en 8 de octubre de 1928, los 
que obligaban a la amortización 
del mismo e intereses, mediante 
entregas mensuales, pactando de 
un modo expreso que la falta de 
pago de dos de ellas extinguiría el 
plazo, y haciendo referencia tam
bién a la ficha citada en dicho re
sultando, en cuanto a las notas del 
Sr. Abogado del Estado y otra sin 
autorizar, alega que a otras Enti
dades como la Caja Municipal de 
Ahorros y Caja de Ahorros del 
Círculo Católico de Obreros, , se 
las declara la exención que en 
aquella se hace por el primero, 
significando haberle sido liquida
das después de ocho años de exi
mirle de su pago la Administra
ción.

4. ° Resultando: Que dado tras
lado de la demanda al Sr. Pisca! 
de la jurisdicción para que las con
testase en el mismo término de 
veinte días, lo llevó a efecto en 
escrito de fecha 12 de febrero, su
plicando se dictase sentencia, por 
la que se declarase no haber lugar 
al recurso entablado por el señor 
Alía, contra la sentencia del Tribu
nal Económico - Administrativo de 
22 de marzo de 1937, confirmando 
ésta y absolviendo a la Adminis
tración de toda responsabilidad c 
imponiendo las costas al deman
dante, súplica que fundó en que 
por la Administración de Rentas 
Públicas se notificó a! recurrente

.como liquidador único de la Socie
dad «Valdivieiso y Compañía», la 
liquidación objeto de este litigio 
por el préstamo citado, recono
ciendo que el recurso económico 
administrativo, así como el presen
te, habían sido interpuestos en tiem
po y forma.

5. " Resultando: Que mandado 
formar el correspondiente extracto, 
se pusieron las actuaciones de ma
nifiesto a las partes a los fines del 
artículo 59 de-la Ley, y no habién
dose propuesto modificación algu
na del mismo y pasadas que fue
ron al Sr. Magistrado Ponente, se 
señalóla vista del recurso para el 
día 7 del corriente, en que tuvo lu
gar, con asistencia e informe del 
Sr. Fiscal del Tribunal, quien re
produjo la súplica de su escrito de 
contestación a la demanda.

Visto: Siendo Ponente el Exce
lentísimo Sr. Presidente del Tri
bunal I). Manuel Gómez Pedreira.

Vistos: La regla primera del nú
mero tercero de la tarifa segunda, 
artículo 4." del texto refundido de 
la contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria de 22 de sep
tiembre de 1922; los artículos 175, 
177 y 311 del Código de Comer
cio y los preceptos de geneial apli

cación de la Ley' y Reglamento de 
esta jurisdicción.

1° Considerando: Que la funda
mental cuestión planteada y a de
cidir en el presente recurso, no es 
otra que la de si está o no exento 
del pago de la contribución por uti
lidades de la riqueza mobiliaria, 
conforme a la regla, tarifa y ar
tículo citado en los Vistos, los inte
reses del préstamo hecho en el año 
1928 por «Fernández Villa Herma
nos», a la Sociedad, hoy disuelta, 
«Valdivieiso y Compañía», y que 
hubo de motivar la liquidación que 
se impugna, girada ocho años más 
tarde, por la Administración de 
Rentas Públicas por los intereses 
no prescritos, correspondientes a 
los años 1932 y 1936, inclusives.

2. " Considerando: Que, si bien 
por regla general, los intereses de 
los préstamos tengan o no garan
tía real, se hallan sujetos a dicha 
contribución por el primer párrafo 
del número tercero de la tarifa se
gunda, artículo cuarto, se declaran 
sin embargo, exentos, por la regla 
primera del propio número, tarifa y 
artículo los intereses de los présta
mos que constituyan negocios re
gulares de Bancos o Banqueros 
sujetos como tales a la imposición 
directa del Estado; por lo que, para 
llegar a la conclusión de si el prés
tamo de que se trata está o no 
comprendido en dicha excepción, 
se precisa saber si la Entidad pres
tamista es o no Banco, Casa de 
Banca o Banquero y si esa opera
ción constituye un negocio regular 
del Banco o Banquero.

3. " Considerando: Que además 
de ser de conocimiento público la 
existencia como Casa de Banca 
matriculada en esta plaza, la de 
«Fernández Villa Hermanos», la 
cualidad de Banquero de esta So
ciedad, se deduce de los escritos y 
actuaciones del pleito y del expe
diente, y no sólo no ha sido en nin
gún momento desconocida por la 
Administración ni impugnada por 
el Fiscal sino que viene a recono
cerse expresamente por ellos en la 
propia resolución del Tribunal Eco
nómico en la ficha en que consta 
la exención declarada por la Abo
gacía del Estado del pago del im
puesto por el préstamo susodicho, 
en la misma liquidación girada al 
pie de la propia ficha y en el escri
to de contestación del Sr. Fiscal a 
la demanda, y por otra parte con
viene. también a tal clasificación de 
Banco o Compañía regular colecti
va la naturaleza de las operaciones 
a que se dedica, cuales son, entre 
otras, todas las mercantiles 'y es
pecialmente las de crédito, según 
asi se consigna en la escritura de 
constitución, que aparece testimo
niada en este particular, al folio 59 
del expediente.

4. " Considerando: Que si la En
tidad prestamista en el caso que se 
discute es un Banco o Casa de 
Banca, si se dedica especialmente 
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a operaciones de crédito, y este 
carácter reviste por modo induda
ble el contrato de préstamo mer
cantil y sí además el préstamo fi
gura específicamente mencionado 
en el articulo 177 del Código dé 
Comercio como una de las opera
ciones que corresponden principal
mente a la Índole de los Bancos, 
citándose expresamente el présta
mo sobre fincas en el artícido 175 
¡rara las Compañías de crédito, es 
visto que debe alcanzarle la exen
ción tributaria por utilidades como 
compi endido en la regla primera 
del número tercero de la tarifa se 
guada, siquiera en este caso se trate 
de préstamo hipotecario, ya que la 
aludida regla al incluir en la exen
ción del tributo los intereses de los 
préstamos, lo hace genéricamente, 
sin establecer salvedad ni distin
ción alguna, y por lo tanto no hay 
razón legal que autorice a distin
guir entre el préstamo con garantía 
real y los sin ella ni menos para 
excluir del beneficio a los primeros, 
como así hubo también de enten
derlo la propia Administración, re 
presentada por el Abogado del Es 
tado al declarar esta operación exea 
ta por utilidades p r tratarse de 
préstamo que constituye negocios 
regulares de Bancos sujetos como 
tales a la imposición directa, sin 
que por otra parte el préstamo en 
cuestión pueda reputarse de natu
raleza civil, como erróneamente sos
tiene el Tribunal Económico Admi
nistrativo, sino mercantil, por darse 
los dos requisitos que para ello exi
ge el artículo 311 del Código de 
Comercio, de que alguno de los 
contratantes sea comerciante y que 
las cosas prestadas se destinasen a 
actos de comercio; pues no solo era 
comerciante el Banco prestamista 
sino el prestatario «Valdiviclso y 
Compañía», Sociedad Mercantil 
Regular Colectiva, dedicada a la 
compra de madera para sierra y 
labrado, carpintería mecánica y fa 
bricación de muebles y derivacio
nes propias de esta industria, según 
acreditan los documentos obrantes 
en el expediente, y esta circunstan
cia de ser comerciantes las dos 
¡railes contratantes, de haber con
certado el préstamo en su cualidad 
de tales y hasta la cuantía del mis
mo, ciento treinta y seis mil pese
tas, son elementos suficientcment 
demostrativos en sentir del Tribu
nal de que la suma prestada se des 
tinaba para cubrir atenciones y ne 
cesidadcs del negocio de la Socio 
dad deudora y concretamente para 
saldar, como lo h'zo dias después, 
otro préstamo que había obtenido 
de la Sociedad «Crédito de la Uuiói 
Minera», de Bilbao, importuné 
doscientas cinco mil pesetas, según 
así resulta de documentos también 
obrantes en el expediento.

5.°  Considerando: Que proce 
diendo por motivo de fondo, y se
gún los fundamentos expuestos, la 
estimación de la demanda y consi

guiente revocación del fallo recu
rrido, que confirmó la liquidación 
girada por la Administración de 
Rentas públicas, se hace innecesa
rio examinar los demás problemas 
planteados cu su demanda por la 
part.e actora, sin que sean de esti
mar méritos suficientes para un ■ 
pronunciamiento especial de eos- i 
tas, que por otra parte tampoco se i 
ha solicitado,

Fallamos: Que con estimación de 
la demanda, debemos revocar y re
vocamos el fallo número treinta y 
tres de mil novecientos treinta y 
siete del Tribunal Económico Ad
ministrativo de esta provincia, re. 
caído en la reclamación interpuesta 
por D. José García Alía, como úni
co liquidador de la disuelta Socie 
dad «Valdiviclso y Compañía», 
contra la liquidación de la cuota de 
la contribución de utilidades por los 
intereses del préstamo hecho a di 
cha Sociedad por «Fernández Villa 
Hermanos», que se ha girado a car
go del expresado recurrente, y en 
su lugar declaramos que los intere- i 
sos del indicado préstamo están 
exentos de contribuir por el núme
ro tercero de la tarifa segunda, de
biendo serle devuelta al recurrente 
la cantidad pagada, sin hacer ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos, y fumamos.=Manuel Gómez. 
Dionisio Fernández.—Vicente Pé
rez.— Miguel García —Francisco 
Sierra.

Y para que conste, con referen
cia a su original, firmo la presente ; 
en Burgos a 12 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal.=El Secretario de 
Sala, Amando Fernández Soto.

Anuncios OBcsaíes
Delegación de industria de la provincia de 

Burgos.

Nueva industria — Grupo a)
Tramitada con arreglo a las nor

mas reglamentarias la instancia 
presentada en esta Delegación por 
D. Julio Cano Pereda, en represen 
tación de la Sociedad Mercantil 
«Audión Limitada», para el trasla
do y ampliación de sus talleres 
Radio-Eléctricos en esta capital, 
caso comprendido en el grupo-a 
de la clasificación del Decreto de 
20 de agosto de 1938, he resuelto:

Autorizar a D. Julio Cano Pere
da para el establecimiento de la 
nueva instalación proyectada, se
gún se especifica en la Memoria 
que acompaña a la instancia, en 
las siguientes condiciones:

1. a La presente concesión solo 
se considerará válida para el peti
ciona! ¡o.

2. a La instalación se ajustará 
en todas sus partes al proyecto 
presentado.

3. a La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 

el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación de esta resolución 
en el B. O. de la provincia, pasado 
el cual sin realizarlo se considera 
rá anulada esta autorización.

4.a Una vez terminada la insta
lación, el interesado lo notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a la extensión de 
la correspondiente acta de compro
bación y autorización de funciona
miento.

5 a No podrá efectuarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la misma 
sin la previa autorización de esta 
Jefatura.

Burgos 12 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.=EI Ingeniero 
Jefe, G. de la Vega.

Tramitada con arreglo a las nor
mas reglamentarias la instancia 
presentada en esta Delegación por 
D. Lorenzo Pérez'y Pérez, vecino 
de esta capital, para instalar en el 
barrio de Gamonal una fábrica de 
caramelos, caso comprendido en 
el grupo a) del Decreto del 20 de 
agosto de 1938, he resuelto:

Autorizar a Ó. Lorenzo Pérez y 
Pérez para poner en funcionamien
to su instalación, según se especi
fica en la Memoria que acompaña 
a la instancia, en las siguientes 
condiciones:

1. a La presente concesión sólo 
se considerará válida para el peti
cionario.

2. a La instalación se ajustará 
en todas sus paites al proyecto 
presentado.

3 ° La puestaen marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo de ocho meses, a contar 
de la publicación de esta resolu
ción en el B. O. de la provincia; 
pasado el cual sin realizarlo, se 
considerará anulada esta autori
zación.

4. a Una vez terminada la insta 
lación, el interesadojjo notificará a 
esta Delegación de Industria, para 
que se proceda a la extensión de 
la correspondiente acta de com
probación y autorización de fun
cionamiento.

5. a No podrá' efectuarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni tras'ado de la misma 
sin la previa autorización de esta 
Jefatura.

Burgos 12 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.=El Ingeniero 
Jefe, G. de la Vega.

Jefatura de toas del Distrito de Patencia

D. Ricardo Botín y Sánchez Porrúa, 
Ingeniero del Cuerpo Nacional 
de Minas y Jefe de este Distrito, 
Hago saber: Que por D. Este

ban Corral Castro, vecino de Sala 
lamanca, según cédula personal que 
ha exhibido, se ha presentado en el 
Gobierno Civil, a las doce horas del 
día 24 de mayo de 1939, solicitud 
de registro de dieciocho pertenen
cias para la mina titulada «María 

del Socorro», cuyo expediente tie
ne el 'número 3.305, de minl |;il d(" 
hierro, sita en término de Tinieblas 
de la Sierra, al sitio llamado i'. 
Muela.

La designación que- ¡lacc ,.s |a 
siguiente:

Se tendrá como punto de piut¡. 
da la primera estaca de la m¡lla 
«Cándida», número 3.273; desde 
este punto, en dirección N , se me
dirán 100 metros, y se colocará la 
primera estaca; desde ésta, en di
rección E., 150 metros, y se coloca
rá la segunda; de ésta, en direc
ción S , 500 metros, y se colocará 
la tercera; de ésta, en dirección 
O. 600 metros, y se colocará la 
cuarta; de ésta, en dirección norte 
500 metros, y se pondrá la quinfa’ 
y desde ésta, en dirección E., sé 
medirán 450 metros para llegara 
la primera estaca; desde el punto 
de partida, y en dirección E., se 
medirán 50 metros, y se colocará 
la sexta estaca; desde ésta, y en 
dirección S., 300 metros, y se pon
drá la séptima; de ésta, y en direc
ción O., 400 metros, se pondrá la 
octava, y de ésta, y en dirección 
N., 300 metros, la novena, y final
mente, midiendo desde ésta, en di
rección E., 350 metros, se llegará 
al punto de partida, quedando así 
cerrados los perímetros que forman 
las 18 pertenencias solicitadas.

Igualmente hago saber que por 
decreto, de este día, el Si. Gober
nador Civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando que se expidan 
edictos que se fijarán en la tablado 
anuncios de esta Jefatura y en el 
pueblo de Tinieblas de la Sierra, 
Insertándose también en el B. O., 
para que si alguna persona tuviera 
que oponerse, lo verifique en la 
forma y plazo improrrogable de se
senta dias, según lo prevenido por 
el artículo 24 de la Ley de Minas 
de 6 de julio de 1859, reformada 
por la de 4 de mar zo de 1868.

Falencia 9 de junio de 1939.=El 
Ingeniero Jefe, R. Botín.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS 

V MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Odreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44.

(frente a la Plaza de Prim y Mundillo)

heclarnda de Beneficencia por He»1 or 
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al.. l‘OO por 100 
En libreta al. .... 3‘<M) por 10 
A seis meses al. . 3‘5C por 1 
A un año al.......... poi 1
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